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ASOCIACIÓN DE DEFENSA DE  DERECHOS

DE USUARIOS Y CONSUMIDORES

(29 de Setiembre 1960, 1°, of. 46, Lanús, 4241-2949)

www.adduc.org.ar (RNAC nº 020/ RPBA nº010)
Los abajo firmantes en atención a:


* Los constantes cortes energía eléctrica domiciliaria. (Cortes diarios de varias horas y hasta semanas, sin solución de continuidad)


* La constante baja y altas de tensión eléctrica domiciliaria. (Con la destrucción de aparatos eléctricos y quema de propiedades)


* Los graves daños causados a los usuarios por la falta de luz en debida forma.-


* La falta de inversión y mantenimiento de la red eléctrica domiciliaria.-


* Las desmedidas tarifas y las irregularidades en su cobro.-


*LA INMEDIATA SOLUCION Y CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE ELECTRODEPENDIENTES.-

Solicitamos:


*La urgente sanción de la empresa EDESUR SA.-


*La urgente aplicación de un monto a favor de los usuarios afectados (daño directo)


*La suspensión de todos los aumentos tarifarios hasta la reparación total de la red.-


*La urgente corrección de las anormalidades en las facturas.-

En su defecto se le quite la concesión a EDESUR con una fuerte sanción a favor de todos los usuarios afectados.-

Todo ello sin perjuicio de las acciones individuales y colectivas, que se realicen para que no vuelva a ocurrir el siniestro y se evalúen todas las responsabilidades civiles y penales que en derecho correspondan. 
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